
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA ■ LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°242z2025-MPLC/A
Quillabamba, 29 de abril de 2025

VISTOS:
La Carta N°002-2025-C.P.NUEVA BETANIA/CGCMCNB, de fecha 03 de abril de 2025. presentado por el Presidente 

del Comité Pro Gestión Creación de la Municipalidad del Centro Poblado Nueva Betania, Distrito de Cielo Punco, Provincia de La 
Convención -  Departamento de Cusco. Informe N° 173-2025-SGATCP/MPLC, de 11 de abril de 2025, emitido por el Arq. Carlos 
Darío Santos Sánchez, Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Opinión Legal N° 093-2025-PJBC-OGAJ-MPLC, de fecha 25 de 
abril de 2025, emitido por el Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, con Proveído N° 2787 de Gerencia Municipal, 
de fecha 28 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305 señala que: “Las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno Local. Tiene Autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia (...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y  administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que. “Son 
atribuciones del Alcalde, dictar decretos y  resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y  ordenadas ", concordante con el 
artículo 43°, que señala: "Las resoluciones de alcaldía aprueban y  resuelven los asuntos de carácter administrativo."',

Que, el numeral 7) del artículo 113° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades sobre el Ejercicio del Derecho 
de Participación señala: "El vecino de una Jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la 
municipalidad de su distrito y  su provincia, mediante los comités de gestión. Asimismo, el artículo 117° del mismo dispositivo 
legal precisa que: "Los vecinos tienen derecho de coparticipar, a través de sus representantes, en comités de gestión establecidos 
por resolución municipal para la ejecución de obras y  gestiones de desarrollo económico, en la resolución municipal se señalan 
los aportes de la municipalidad, los vecinos y  otras instituciones ”;

Que, el artículo 128° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por Ley N° 31079. Ley que 
modifica la Ley 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las municipalidades de centros poblados, modificada por la 
Ley 30937. y la Ley 28440, Ley de elecciones de autoridades municipales de centros poblados, establece que: “Las municipalidades 
de centros poblados son órganos del gobierno local, encargados de la administración y  ejecución de las funciones y  los servicios 
públicos locales que les son delegados y  se rigen por las disposiciones de la presente ley. Son creadas por ordenanza de la 
municipalidad provincial, con el voto favorable de los dos tercios del número legal de regidores. La ordenanza de creación precisa: 
I. El centro poblado de referencia y  su ámbito geográfico de responsabilidad. 2. El régimen de organización interna. 3 Las 

funciones y  la prestación de servicios públicos locales que se le delegan. 4. Los recursos que se le asignan para el cumplimiento 
de las funciones y  de la prestación de servicios públicos locales delegados. 5. Sus atribuciones administrativas y  económico- 
tributarias. ” (...);

Que. el artículo 129° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley N° 30397. Ley que 
modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las municipalidades de centros poblados, establece que para 
la creación de una municipalidad de centro poblado se requiere la comprobación previa del cumplimiento de los siguientes 
requisitos: "1. Solicitud presentada por un comité de gestión, acompañada de la adhesión de un mínimo de mil ciudadanos con 
domicilio registrado en el centro poblado de referencia o en su ámbito geográfico de responsabilidad, acreditado por el Registro 
Nacional de Identificación y  Estado Civil (Reniec). 2. El centro poblado de referencia debe tener una configuración urbana y  no 
estar localizado en el área urbana o de expansión urbana de la capital de distrito al cual pertenece. 3. Estudio técnico que acredite 
la necesidad de garantizar la prestación de servicios públicos locales y  la factibilidad de su sostenimiento. 4. Opinión favorable 
de la municipalidad distrital correspondiente expresada mediante acuerdo de concejo, con el voto favorable de dos tercios del 
número legal de regidores. El acuerdo se pronuncia sobre las materias delegadas y  los recursos asignados. 5. informes favorables 
de las gerencias de planificación y  presupuesto y  de asesoría jurídica, o de quienes hagan sus veces, de la municipalidad 
provincial, acerca de las materias de delegación y  la asignación presupuesta!. Dichos informes sustentan la ordenanza de 
creación. ( ...)”;

Que. mediante Resolución de Alcaldía N°024-2025-MDCP/A. de fecha 30 de enero de 2025, el alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Cielo Punco. Sr. Juan Huachaca Vargas, resuelve: ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR EL COMITÉ 
DE PRO GESTIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO NUEVA BETANIA. EN 
EL DISTRITO DE CIELO PUNCO, de acuerdo al siguiente detalle:

N° CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
01 PRESIDENTE AV1UD FRANKLIN QUISPE TORRES 46526558
02 SECRETARIO BROLY BINCLINTON HUACHACA YAROS 48520664
03 TESORERO ALFONZO GUILLEN MUNOZ 40640767
04 FISCAL NESTOR ROJAS MARTINEZ 23973407
05 VOCAL TITULAR ALEJANDRO ARAUJO MAURICIO 28599235

Que, mediante la C arta N°002-2025-C.P.NUEVA BETANIA/CGCMCNB. de fecha 03 de abril de 2025. el Presidente 
del Comité de Pro Gestión Creación de la Municipalidad del Centro Poblado Nueva Betania, Distrito de Cielo Punco, Provincia de 
La Convención - Cusco, solicita al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial La Convención, Dr. Alex Curi León, el 
Reconocimiento del Comité Pro Gestión para la creación de la Municipalidad del Centro Poblado “Nueva Betania” -  Distrito de
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Cielo Punco -  Provincia de La Convención -  Departamento de Cusco, mediante acto resolutivo, adjuntando para tal efecto en copia 
simple: Resolución de Alcaldía N°024-2025-MDCP/A. que reconoce a nombre de la Municipalidad Distrital de Cielo Punco al 
Comité de Pro Gestión antes descrito, así como el Acta de nombramiento del Comité de Gestión para la creación de la 
Municipalidad del Centro Poblado “Nueva Betania”;

Que, con Inform e N° 173-2025-SGATCP-M PLC, de 11 de abril de 2025, el Arq. Carlos Darío Santos Sánchez, 
Subgerente de Acondicionamiento Territorial y Centros Poblados (e), en atención al análisis de la solicitud presentada por el 
presidente el comité de pro gestión precitado y al marco legal vigente aplicable a la materia, emite opinión favorable a efectos que 
la Municipalidad Provincial de La Convención reconozca con acto resolutivo al Comité Pro Gestión para la creación de la 
Municipalidad del Centro Poblado “Nueva Betania" del Distrito de Cielo Punco -  Provincia de La Convención -  Departamento de 
Cusco; siendo asi, remite el expediente administrativo a la Gerencia Municipal para a su vez, ser derivado a la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, a efectos que emita opinión legal correspondiente;

Que, con Inform e N°294-2025-GDUyR-CDSS/M PLC, de 23 de abril de 2025, el Arq. Carlos Darío Santos Sánchez, 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, conforme a la revisión y análisis de los actuados descritos en los considerandos precedentes, 
emite opinión favorable para que la Municipalidad Provincial de la Convención reconozca con Acto Resolutivo al Comité Pro 
Gestión del Centro Poblado “Nueva Betania" del Distrito de Cielo Punco, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco; 
por lo que remite a la Gerencia Municipal el expediente administrativo a la Oficina General de Asesoría Jurídica, para emisión de 
opción legal correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal N °093-2025-PJB C -O G A J-M PLC , de fecha 25 de abril de 2025, el Director de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, Abg. Paul Jean Barrios Cruz, opina que, es PROCEDENTE reconocer al COMITÉ PRO GESTIÓN 
DE CREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE “NUEVA BETANIA" DEL DISTRITO DE CIELO 
PUNCO, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN. DEPARTAMENTO DE CUSCO; conforme a la descripción detallada que obra 
en la presente opinión legal;

Que, con Proveído N° 2787 de fecha de recepción 28 de abril de 2025, la Gerencia Municipal, dispone a la Oficina 
General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría, la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Por éstas consideraciones, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20°, y el artículo 43° de 
la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCU LO  P R IM E R O . -  R E C O N O C ER , al COMITÉ DE PRO GESTIÓN DE CREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DEL 
CENTRO POBLADO NUEVA BETANIA DEL DISTRITO DE CIELO PUNCO, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, 
DEPARTAMENTO DE CUSCO, el mismo que está conformado por los siguientes miembros:

N° CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
01 PRESIDENTE AVIUD FRANKLIN QUISPE TORRES 46526558
02 SECRETARIO BROLY BINCLINTON HUACHACA YAROS 48520664
03 TESORERO ALFONZO GUILLEN MUÑOZ 40640767
04 FISCAL NESTOR ROJAS MARTINEZ 23973407
05 VOCAL TITULAR ALEJANDRO ARAUJO MAURICIO 28599235

ARTÍCULO SEGU NDO. -E N C A R G A R , a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Subgerencia de 
Acondicionamiento Territorial y Centros Poblados y demás órganos estructurales de la Municipalidad Provincial La Convención, 
el cumplimiento de la presente Resolución conforme a Ley.

A RTÍCU LO  T E R C E R O . -  ENCARGAR, a la Subgerencia de Acondicionamiento Territorial y Centros Poblados, la notificación 
de la presente Resolución al Presidente del Comité de Pro Gestión de creación de la Municipalidad del Centro Poblado Nueva 
Betania del Distrito de Cielo Punco. Provincia de La Convención, Departamento de Cusco.

ARTÍCU LO  C U A R TO . -N O T IF IC A R , el presente Acto Resolutivo, a la Gerencia Municipal. Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural, Subgerencia de Acondicionamiento Territorial y Centros Poblados y demás órganos estructurales de la Municipalidad 
Provincial de La Convención, para su conocimiento y fines.

A RTÍCULO Q U IN T O . -  ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la 
presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web de la Municipalidad (https://wxvn.gob.pc/munilaconvencion), y en el Portal de 
Transparencia de la entidad.
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